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MINISTERIO DE LA GUERRA

:31 de septiembre ele 1025.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

~cmos. Señores: S. I~. el Rey
(q. D. g.) se ha servido djsponer lo
siguiente:

Su bsecreta rla
AGREGACIONES

ú1n, cuatro subalternos y cuatro auxiliare. de Inten
dencia. Este personal, que se destinará telegráficamente
y con arreglo a lo preceptuado en el articulo primero
del real áec reto de 1S de julio último, le incoxporar1
con urll'encia Y se conceptuar! al 1010 efecto de abono
de tiempo de permanencia como expedicionario como
prendido en el artfculo I1 del real decreto de 9 de mayo
de 1924 (D. O. núm. 108). Conlervar' IUI destinOs de
plantilla mientras no lp corresponda servir uno en pro
piedad en aquellos territorios, y 105 que estuvieran
disponiblel o supernumerarios, cobrarán la diferencia o
el total correlpondiente a activo por el capítulo pri
mero, artfculo único de la Sección cuarta, y todOl, la bo·
nificación del 50 por 100 por la Sección 13 del vigente
prelupuelto.

Sefior...

Se rectifica la a.regaci6n que se hizo por real orden
de 7 del actual (D. O. ní1m. 200) a 'favor del capitán
de Infantería (E. R.) D. Alfonso Sáiz Gutiérrez, en el
IeIltido de que es a la Comandancia general de Melilla,
en conlOnancia con la real orden de 28 de agosto úl
timo (D. O. núm. 191). en vez de a comandante militar
del fuerte de Rostrogordo.

21 de septiembre de 1925.

Sefior Alto Comi:ario y General en Jefe del Ejército
de España en Africa.

Señores Comandante general de Melilla, Intendente
general militar e Interventor general del Ejército.

.
CONCURSOS

DESTINOS

Pala a la situación de ((Al Servicio del Protectorado».
por haber sido destinado a la Mehal-la Jalifiana de Te
tuán núm. 1, el teniente coronel de Infanterla D. Au·
reliano Alvarez Coque.

21 de septiemlifte de 1925.

Señor Alto Comisario y General en J~ del Ejc!rcito
de España en Africa. ,,,

Señores Comandante general de Melilla, Intendente
general militar e Interventor geWal del Ejército.

Cirnd/Jr. Vacante la plaza de Director d. la Acade
mia de Arabe de Melilla. se anuncia cObcurso para pro
l'eerfa, entf:e los intérpretes de Arabe al servicio del
Ejército, de la categoría de oficina, y los señores jefes,
oficiales y sus asimilados a los que se haya concedido
titulo para desempeñar plazas de tal. Las instancias
de 101 solicitantes serán remitidas dentro del plazo de
quince días al Comandante general de MeJilla, según
determina el artículo 15 del Reglamento aprobado por
real orden drc:ular de "iC de septIembre de 1924 (DIARIO
Oncr.u. n(tm, :Olol, eCevándolas dicha autoridad a este
Ministeri,? para la resolüción del concurso.

21 de septiembre de 1925.
Sedor...

Se destina al Grupo de FUf'rzas Regulares Indfgena5
de Alhucemas núm. S, en vacante que existe, al coman
dante de Infantería, a~re'l'ado al mismo, D. Heli Tel!a
Cantos, y en concepto de agregado, sin perder su df's
tino de plantilla y con arre¡!'lo a la real orden circular
de 7 de noviembre de 1924 (D. O. núm. 2~11 al de igual
empleo, del regimiento de Infantería C'diz núm. 67.
D. Manuel Ríos F'ernánder.

18 de septiembre de. 19::5.

Señor Alto Comisario y Gc¡¡eral en Jefe del Ejército
de España en Africa.

Señore5 Capit'n general de la segunda región. Coman
dante general de Ceuta, Intende'1te general militar
e Interventor general del Ejército."

CuADROS EVENTUALES

Ciuflwr. Adscnpto a la Comandancia' general de
Ceata y para atr.nder 3 1115 necesidades del servicio fOn
8q\lel territorio, se Cf(.c¡ un cuadro eventual, compues
to de un capitlin y tres subalternos de Caballería; dos
capitanes y cuatro subalternos de Artillerla. v un capi-

St> confirm:l en el car,!,o de Director de la Academia
de Arabe de Larache. al capitlin de Infantería' (escala
reserva) D. Ricardo Navas Alda, ascendido a este em
pleo por real orden circular de Il) de alfosto del co
rriente año (D. O. núm. 180), que lo desempdaba eo
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Se.::.::,...

21 de septiembre de 1925.

General en Jefe del Ejército.

Circular. Se designa, como resultado del concurso
a":~r:.) por real orden circular de 13 de julio, a don
C~r10s Feio de Souza C C \:7.V.pira para profesor de por·
L::ués en la Escuela ~u¡;cr>:' de C·'erra.

21 ce septiembre de :;;2~.

región. Coman.
general militar

Causa baja en el Grupo de Fuerzas Regulares Indf
genas de Larache núm. 4. el soldado Ramón Francb
Gómez, debiendo ser alta en el regimiento de Infantería
Navarra núm. 25, cuerpo de su procedencia.

:H de septiembre de 1925.

General en Jefe del EjércitoSeñor Alto Comisario y
de España en Africa.

Señores Capitán general de la cuana
dante general de Ceuta, Intendente
e Interventor general ~el Ejército.

18 de septiembre de 1925.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército
de España en Africa.

Señores Capitán general de la séptima región, Inten
dente general militar e Interventor general del Ejér
cito.

Se rer:::ft. a la real orden .Ie 2:1 .!p.I mc'i ra~~d.) 'DI"
RIO OFICIAL niÍm. 180'..). en el sentido de que el cuerpo
de procedencia del cabo Jerónimo Barahona F ernán
dez, destinado al Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache núm. 4. es el regimiento de Infantería
La Victoria núm. 76. en vez del de Zamora, que en
aquéfla se indica.

Queda sin efecto el destino al Tercio, concedido al
soldado del re~imiento de Infanterfa Vad Ras número
50, Francisco Belda Tortosa, por real orden circular de
S de agosto último (D. O. núm. 173), porque CC'::l ante
rioridad presta sus servicios en el Grupo de Fuerzas Re.
guiares Indígenas de Ceuta núm. 3.

'9 de septiembre de 1925.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército
de España en Africa.

Señores Capitán general de la primera región, Coman
~ante general de Ceuta, Intendente general militar

- e htpr';~7:t0r o,'l!l1eral del Ejército.

Causa baja en el Grupo de Fuerzas Regulares Indí·
genas de Alhucemas núm. S, el soldado Bemabé Villa
plana Vargas, debiendo pasar al regimiento de Infan·
tería Melilla mim. 59, cuerpo de su procedencia.

18 de septiembre de 1925.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército
de España en Africa.

Señores Comandante general de Melilla, Intendente
general militar e Interventor general del Ejército.

Causa baja en el Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Alhucemas nlÍm. s. el soldado Eduardo Do
mínguez Sánchez. debiendo ser alta en el batall6n de
Cazadores Africa núm. 17. toda vez que procedIa del
regimiento de Infantería Ceriñola núm. 042.

. 21 de septiembre de 1925.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército
de España en Africa.

Señores Comandante general de Melilla, Intendente
general militar e Interventor general del Ejército.

Queda sin efecto el destino a las Intervenciones Mi.
litares de la zona de Melilla, concedido por real orden
circular de 28 del mes pasado (D. O. núm. 192), al cabo
Augusto Molina Sánchez. debiendo seguir prestando sus
servicios en la Mehal-la Jalifiana de Larache núm. 3.

ZI de septiembre de 1925.

Señor Alto Comisario y General en J efe del Ejército
de España en Africa.

Señores Comandantes generales de Ceuta y Melilla, In
tendente general militar e Interventor general del
Ejército.

la primera región, Inten
Interventor general del

Señor Alto Comisario y
de España en Africa.

Señores Capitán general de
dente general militar e
Ejército.

Pasa a la situaci6n de "Al Servicio del Protectorado",
por haber sido destinado al tabor de Policía de Tánger
núm. 2, el teniente dei Grupo de Fuerzas Regulares In
dfgenas de Ceuta núm. 3, D. Rafael Martfnez l!laldric.

21 de septiembre de 1925.

Señor Alto Comisario y General en jefe del Ejército
de España en Africa.

Señores Comandante general de Ceuta, Intendente ge
neral militar e Interventor general del Ejército.

Se destina al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Ceuta núm. 3. en vacante que existe, al teniente del
regimiento de Infantería Albuera núm. 26, D. Agus
tín Valdérrama y Morales de los Ríos, y en concepto
de agre¡tados al mismo Grupo, sin perder su destino
de plantilla y con arreglo a la real orden circular de 7
de noviembre de 1924 (D. O. núm. 251), al teniente del
regimiento Vitoria, 28. 0 de Caballería, D. Santiago Cal
derón y L6pez Bago, y al alférez (E. R.) del regimien
to de Infantería Aragón núm. 21, D. Faustino Andreu
Gimeno.

19 de septiembre de 1025.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ej~rcito

de España en Africa.

Señores Capitanes generales de la cuarta y Quinta re
giones, Comandante general de Ceuta, Intendente
general militar e Interventor general del Ejército.

Se destina al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Alhucemas núm. S, en concepto de agregado, sin per
der su destino de plantilla y con arreglo a la real orden
circular de 7 de noviembre de 1924 (D. O. núm. 251), al
alférez del regimiento de Infantería Zamora núm. 8,
D. Jesús Pérez Bata1l6n y Macías.

18 de septiembre de Ig2S.

Señor Alto Comisario y Géneral en Jefe del Ejército
de España en Africa. •

Señores Capitán general de la octava re¡tión, Intenden·
te general militar e Interventor ~eneral del Ejército.

Queda en la situación de ((Al Servicio del Protectora-.
do», por haber sido destinado a prestar sus servicios, en
comisión, en el tabor de Policía Indígena de Tán
ger núm. 2, el capitán de Infanterí:l (E. R.) D. Joaquín
Romero March, que se encontraba disponible en la pri
mera región.

plaza de intérprete de Arabe al aervicio del Ej~rcito,
en la categoría de centro.

ZI de septiembre de 1925.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército
de España en Africa.

Señores Comandante general de Ceuta e Interventor
general del Ejército.

© Ministerio de Defensa
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Queda sin ef~cto el destino al Tercio. concedido por
real orden circular de 23 de julio último (D. O. núme
ro 1()3). al soldado Antonio Cadenas Jiménez. toda vez
que ya r restaba ~us servidos en el Grupo de Fuerzas
Regulares Indigenas de Larache núm. 4.

19 de septiembre de 1925.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército
de España en Africa.

Señores Comandante general de Ceuta. Intendente ge
neral militar e Interventor general del Ejército.

Sección de Infantería

DESTINOS

Se destina a los Somatenes de la sexta regi6n, con
residencia en Aranda de Duero (Burgos) y Durango
(Vizcaya), por el orden que se cita, a los comandan
tes de Infantería, disponibles en la misma, D. ]os6
Cores Cantera y D. Enrique Dapou~a Muguruza.

21 de septiembre de 1;)25.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interven'tor general del Ejército.

Queda sin efecto el destino al Tercio. concedido por
real orden circular de 23 de julio último (D. (J. núme
ro 163) al soldado Carlos Grau Mur, toda vez que
ya prestaba sus servicios en el Grupo de ·Fuerzas Regu
lares Indígenas de Alhucemas nlim. 5.

19 de septiembre de 1925.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército
de España en Africa.

Señores Comandante general de Ceuta, Intendente ge
neral militar e Interventor general del Ejército.

Se destina al bata1l6n de Instrucción al teniente de
Infantería D. Gaspar Sáncbez Méndez, del regimien
to Isabel II núm. 32.

21 de septie~bre de 1925.

Señores Capitanes generales de la primera y séptima
regiones.

Señor Interventor general del Ejército.

Méritos

INSTRUCCION

Circular. En cumplimiento de la real orden circulu
de 17 del actual, se designa al siguiente personal de la
Escuela Superior de Guerra para asistir a los ejercicioll
de divisi6n de Caballería, con los cometidos que Ee de
tallan.

Causa baja en el Grupo de Fuerzas Regulares Indi
¡enas de Larache núm. 4, el lIoldado Antonio Vúquez
Rogel] debiendo ser alta en el regimiento de Infanteria
Ferrol núm. 65. cuerpo de IIU procedencia.

19 de septiembre de 1925.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército
de España en Africa.

Señores Capitán general de la octava región. Coman·
dante general de Ceuta, Intendente general mili
tar e Interventor general del Ejército.

Señor... (:
21 de septiembre de 1925.

Auxiliares de dirección

Dos años y cuatro meses de serVICIOS de campaiía.
medalla de Africa con pasador de «Melilla" y está bien
conceptuado.

RESERVA

Se concede el pase a la reserva al comandante de
Infantería D. Agustín Carlos-Roca Dorda. disponible
en esa región, cobrando el haber mensllal que le se
ñale el Consejo Supremo de Guerra y Marina por el
regimiento reserva de Murcia núm. 29. al que queda
afecto.

21 de septiembre de 192).

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Sei'iores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina e Interventor general de Ejército.

Se' nombran secretarios de causas de la primera re
gión, a propuesta del Capitán general de la misma.
a los capitanes de Infantería D. !?edro Moreno ~u
ñoz, secretario de causas de Cananas; D. José CblD
cbilla Orantes, del regimiento Saboya núm. 6, y don
Gerardo Sáncbez Monge Cruz, del regimiento reserva
de Ciudad Real núm. 5, respectivamente.

21 de se;>tiembre de 1925.

Señores Capitanes generales de la primera regi6n y
de Canarias.

Señor Interventor general del Ejército.

Méritos

SECRETARIOS DE CAUSAS

El primero desempeña ac.tualmente el. ca:go de se
cretario de causas de Cananas y lleva e]ercIEndolo un
año y siete meses. está bien conceptuado y posee una
cruz roja. .

, El se~ndo ha desempeñado el cargo de secretano
de causas de la primera región un año y tres mes~.
estA bien conceptuado y posee la cruz de Maria Cns-
tina. d .

El tercero ha desempeñado el cargo e seeretano
eventual de la primera regi6n y Juez altem3;lldo coa
los permanoentes más de seis meses y es~á bIen COD-
cer-tuado.

.El GeuraJ~ ...~

d D~'D&SW TftUAN© Mmisteri

Capitán de Infantería, D. Angel González de Menda
za Dorvier.

Teniente de ídem, D. Aurelio Matilla Jimeno.

Auxiliares del bando Norte

Capitán de Caballeria, D. Francisco Diez de Rivera y
Casares.

,Teniente de Infantena, D. Ramón Ruiz Fomells.

P,¡'"era brigada

;I'eniente de Caballería. D. Angel León Gom.

Segunda brigad4

Capitán de ~nf;enieros. D. Joaquín Otero Fer:cr.

Auriliares ¡{el bando Sur

Comandante de Ingenieros, D. José· L6pez Otero.
Teniente de Caballería D. José Luis Montesinos.

Pri",era b,iCd.l

Capitán de Infantería. D. Fernando del Aguila y de
Rada.

Segunda brigada
. .
Capitán de Infanteria. D. Manuel Garda Baquero Sain

de Vicuña.
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SUPERNIDlERARl<kl

Se desetlt1ma el pase a supernQmerario sin sueldo,
por no existir excedente en su empleo ni tenientes en
rondicion{jJ de ascenso, con arreglo a lo dispuesto en
el real decreto de 20 del mes prOximo pasado (cDinrio
Oflcial> 'nÜI11. 187), al capítán de lnfan1ilna. D. Gui
llermo Emperador-Iriarte, debiendo quedar sin curso
todas las instancias que formulen Ja;; de este empleo
~n solicitud del ,pase a la expresada. situaci6n.

19 de aeptiembre de 19~.

Seflor Capitán general de la quinta ~g16n.

Tenientes Charroea y Pona de Le6n.-Han~
a un curso en la Escuela de Equitación y tienen ser-.
vicios de campda.

Tenientes Fern4ndez Pin, Vela Hida1~o y FerDÚo
dez Marcos.-Tienen servicios de c.ampafia. '

. :al de eeptiembre de I~S·

Señores Capité ~eneral d~ lap~a ~egi6n y Alto
Comisario y General en Jefe del E)éroto de EspaDa
en Amca. '

Señor Interventor general del Ejército.

LICENCIAS

VUELTAS AL SERVICIO

Se concede la v~lta a activo, procedentes (fe reempla
zo por heridos y enfermos, a los oficiales de Infanteña
que se expresan en la siguiente relaci6n, quedando diJ:¡.
ponibles en las regiones q~ se indican.

19 de septiembre de 1925.

Sefiores Capital\l's generales de la primera, segunda y
cuarta. regione3 y Comandante general de Ceuta.

5efior Inte~ntor general del Ejército.

Capitán, D. Fernando Lizcano de la Rooa, por herido.
en la cuarta regi6n.

Otro (E. R.), D. Enrique Blázquez Guharo, por en-
termo, en la primera región. •

Teniente, D. José Merino Cisneros, por herido, en la pri-
mera regi6n. ' .

Otro, D. Jos&; de Juan de Montes. por enfermo, en Ccutn.
A1f6I'ez, D. Antonio Fernúndez Sev!illano, por herido, en

la segunda regi6n.

Se concede la vuelta a activo, procedente de la si·
tuaci6n de excedente sin sueldo, al capitán de Infan
tería D. José Sireca Gras, quedando disponible en esa
regi6n hasta que le corresponda ser coloc'ado.

21 de septiembre de 1925.

Sefior Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general del Ejército.
El ae-.J --.lo del de.podoo.

DUQUE DE TETUAN
__________...__• -"',. o'

Sección de Caballerra

DESTINOS

~omo resultado de concurso. el capitán del regi
mIento de Lanceros Príncipe núm, 3. D. Juan Valde
rrábano Samitier y tenientes D, José Churruca Asue
ro. de Cazadores Calatrava núm. 30; D. José Fernán
dez Pin, del de Lanceros Príncipe núm. 3; D. Emi
lio Vela Hidalgo García. de Húsares Pavía núm. 20;

D. Juan Ponce de León y Ponce de Le6n. del de Lan
ceros Príncipe núm. 3, y D. José Fernández Mateos,
del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Alhu
cemas núm. 5. pasan destinados al Grupo de Caba
llería de Instrucci6n. los cuales reunen los méritos 15i~

guientes:
CapitAn Valderrábano.-Primer premio del concurso

de patrullas en 1920; citaci6n POI: el mando de 1:1 Sec
ción de ametralladoras durante el curso de tiro de
Ig:aO; citaci6n por el mando de igual escüadr6n en
el regimiento de Alántara; asisti6 al curso abrevia
do de la Escuela de Equitaci6n en 1914 y al cuno
de tiro de 1918; servicios de campaña. tres años, ciD
co meses y cinco dfas; mando de tropas, dos años,
nueve meses y veinticinco días.

© Ministerio de Defensa

Se conceden quince días de licencia por asuntos
propios para Par'!, (Francia), al comandante ~e C~
ballerla D. José L6pez de Letona y Moral. dupom-
ble en esta regi6n. '.

19 de septIembre de 1925.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general del ·Ejército.
rJo-aJ-.- ..........
nu.-ra~

• •
Sección de Artillerra

. ANTIGUEDAD

Se rectifica la antigiíedad en su. actual empleo 8. ]os
seis suboficiales de ArtUleña qu,c figuran en la si~ulente
l'elacl6n, los cuales disfrutarán la que en ]a mISma se
les asigna, por ser la que les corresponde, como con
secuencia de la rectificación para la. de los oficiales de
]a escn.111. de reservo. del Arma. dft;pucsta por real orden
circular dc 2G del mcs próximo pnsndo (D. O. núm. 189).

19 de septiembre de 1925.

Senores Cap.tanes generales de 111. primera, tercera y
octava ~glone!l y de CanarlllS y Comandante general
de Ceuta.

Senor Interventor general de] Ejército.

Suboficial, D. Manuel Abella L6pez, del regimiento de
Costa. 2, la. de 1.0 de juJio de 1924.

Otro D. Félix Cerrinegro Herrero, del segundo regI-
miento ligero, la del anterior. .

Otro, D. Miguel Solé Mol"Cf'lo, del sexto regimiento ligero,
la. de 1.0 de octubre de 1924.

Otro. D. Demetrio Porro Calvo, del regimiento de Tene
rife la de 1,0 de noviembre de 1924.

Otro, O. 'Mfi.lo L6pcz Fernández, del regimiento mirto
de I,araehe, la de 1.0 de cnero de 1925. ..

Otro, D. Manuel Escarti Ros, del primer regmnento n
gero, la de 1.0 d~ marzo de 1925.

OOCUMENTACION

Circular. A los soldad!)!; de laO:>mandancia de in
tendencia de Ceuta. Pedro Caicro Dtez y Jest1s Monue~
.\guirre, se les expedirá el titulo y carnet de conduc-
tores-automovilistas.

19 de septiembre de 1925.
Selior•••

INUTILES

De acuerdo con 10 informado por el Consejo Supre.
mo de Guerra y Marina ea -4 del mes actual. caUlll
baja en activo el cabo de Artillería Emesto Martfnes
Gondles, por haber resaltado iJl15ti1 para el setric:lo



D. 0. .... 211 2'l di ••• ....c de 1m

'J carecer de del'echo a ingTetO en InvAlidos y a retiro.
\ ya que su inutilidad no ha sido ocasionada por acá
,dente del servicio ni por enfermedad adquirida 
: campaña.

Sección de Sanídad Militar
DESTINOS

•••

C"

SERVICIOS DE INGENIEROS

Sección de Ingenieros
DESTINOS

Capitanes médicos

Se destina al Hospital Militar de Málaga, como Di
rector y jefe de Sanidad de la plaza. al coronel mé
dico del octavo regimiento de San~, D. Francisco
Femández Victorio y Cociña, debiendo verificar su in
corporación con toda urgencia.

21 de septiembre de 1925.

Señores Capitanes generales de la segunda y octava ,.
¡iones.

Sefior Interventor general del Ejército.

Forzosos

D. César Yaque Laurel, del .regimiento mixto de Ar
tillería de Gran Canaria y en comisi6n en el de
Infantería América, 14. a la asistencia de la
guarnición de la plaza de Vitoria, también en
comisión, sin derecho al percibo de (lietas, ce·
sando en la anterior y sin causar baja ('O su des
tino de plantilla.

Articulo ¡.

Teniente. coroneles m6d1C01

Señor...

D. Joaquín de Benito Azorín, ascendido, del quinto
regimiento de Sanidad, al Hospital Militar de
Zaragoza. (Art. x) •

.. Pablo Salado Fernández, de disponible en la seX
ta región, a la Jefatura de la Clínica militar y
lioUvicios sanitarios de Oviedo. (Art. 10).

D. Celso Sicilia Sicilia, del regimiento mixto de AI
tillería de Ceuta, al undécimo ligero.

" José Oñorbe Danso, del regimiento de I.ltautería
Vergara, 57. al cuarto de Sanidad.

.. Juan López Pérez, del regimiellto de Infantería
Sicilia, 7. al Hospital Militar de Ma'.llin.

.. Go~ Cortés Aguilar, del tercer regimiento de
AItilleria de montaña, al de Cazadores Galicia,
25 de Caballería.

Artículo 10~

Comandante. m~ICOI

D. Francisco Pey Belsué, del Hospital Militar de Vi
toria,' al quinto regimiento de Sanidad. (Art. 1).

11 Eduardo Mateo Hernández, ascendido, de la Co
mandancia de Sanidad Militar de Melilla, al
Hospital Militar de Vitoria. (Art. 10).

Ci,cula,. Se destina a los jefes y oficiales m~

cos de las escalas activa y de complemento de Sani
dad Militar y médicos auxiliares del Ejército que fi
guran en la siguiente relación.

21 de septiembre de 1925.

D. José Bort Albalat. del regimiento de Infantería
Navarra, 25, a Necesidades y Contingencias del
servicio en Tenerife.

D. Wenceslao Alba Arambarri, de disponible en CeQ.
ta, al regimiento de Infantería América, 14. u
pedicionario en Larache. •

JI Adrián L6pez OrOICO, de disponible en la prime
ra regi6n, al regimiento de Infantería Guip61-
coa. 53, en~. .

geo

l

Causa baja en el Ejúcito. por haber resultado in'6
ti! para el servicio y carecer de detecbo a ÍDITeIO en
Invilidos. el soldado de Artillerla ]1IlU1 Fuentes Po
veda. seg1in acordada del CoDeejo Supremo de Guerra
y Marina de .. del mes actual. por curo Alto Cuerpo te
le har' el señalamiento de haber pas¡vo que le corres
panda.

19 de septiembre de 1025.

genera.l del Cuerpo y Cuartel deSeñor Comandante
Indlidos.

Sefiores Presidente del Co~o Supremo de Guerra
y Marina, Capit4n Ileneral de la cuarta regi6n e In.
terventor general del Ej~rcito.

El a-ral--...so del~
DUQOK DE TauAM

19 de septiembre de 1935

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Intendente general militar e Interventor
neral del Ejército.

Se aprueba, para ejecución por gesti6n directa y COD
cargo a los "Servicios de Ingenieros)), el presupuesto
de substitución de bajadas de los retretes y cuartos
de aseo y pisolt· de los mismos en la primera, compa
ñía de plaza del primer regimiento de Intendencia.
en los Docks, con importe de 3.540 pesetas.

Se lIPrueba, para ejecuci6n por gesti6n directa. el
Fesupuesto de reparaciones de la cocina instalada en
la farmacia del Hospital militar de Madrid-Carabao·
t!lel. siendo cargo su importe, que asciende a la can
tidad de 3.880 pesetas, a la dotaci6n de los «Servicios
de Ingenieros.._

El capitán de In¡¡;enieros D. José MlI.ristany González,
de la Comandancia de Mallorca y m:o.dro eventual de
Cet(ta, paso destinado al batallón de Ingenieros de LIl
rache, sin perder ~u de$tino de plantilla. segQn se dis
puso por real orden telegráfica de 14 del actual.

21 de septiembre de 1925.

Seflores Capitán general de Baleares y Comandante i!3
neral de Ceuta.

SeBor Interventor general del Ejército.

19 de septiembre de 1935.

Señor Capitú general de la octava ngi6n.

Señores Presidente del Couejo Supremo. de Guerra
y Marina e Interventor general del Ej~rcito.

19 de septiembre de 1935.

Seiior Capit4n general de la primera regiÓD. .

Se60res Ihtendente general militar e Interventor ae-,
neral del Ejúcito.

ElG-.I-.. ...........
. DuQUE DIE 1'a'oAH •.

© Ministerio d e
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Médicos auxiliarel del Ejército

Luis Carulla Minguell, del regimiento de Infanterfa
Badajoz, 73, a adscripto a la Capitanía gene'al
de la cuarta región. ..

.. Germán Jabardo Pérez, del primer regimiento dé
Artillería ligera, queda adscripto a la Capitanía
general de la primera región.

D. Manuel Jareño Sanhuesa, del regimiento de lnfan.
terfa Rey, 1, a Necesidades y Continge!lClas iel
servicio en Ceuta, como agregado al Cua<Jro
Eventual a disposición del jefe de Sanidad de
la zona.

» José Arias Vázquez, del regimiento de Infantería
Zamora, 8, al Hospital de Madrid-Carabanchel.

.. Fernando de la Fuente Hita, reingresado en filas
como soldado del primer regimiento de Sani.
dad, al Hospital Militar de urgencia.

» Manuel Sllnchez Cayetano, del regimiento de In.
fanterfa La Victoria, 76, al de Segovia, 75·

1efes y oficiales a quienes comprende el a#rtado A:
del articulo segundo del real decreto de 9 de mayo d,

1924 (D. O. núm. 108) •

108)núm.

Voluntarios

Real decreto de 9de mayo de 1924 (D. O.

Voluntario

D. Angel Mora Garda, del Hospital de Madrid-Ca
rabanchel, y en comisión para Necesidades y
Contingencias del servicio en Melilla, al regi
miento mixto de Artillería de esta última plaza.

D. Felipe Pérez Alvarez, del regimiento de Infante::.'
ría Infanté, 5, expedicionario en Ceuta, al mix
to de Artillería de la. misma plaza.

)l. Enrique Amat Puig, del tercer regimiento de Sa
nidad, y en comisión para Necesidades y Con
tingencias del servicio en Melilla, a la Coman
dancia de Sanidad de esta última plaza. (Ar
tículo 8 del real decreto dl'O 4 de junio de 1924,
D. O. núm. 150). .

Tenientel médicol

D. Arturo Manrique 'Sanz, del 16 regimiento de .AJ- • D.
till~ría ligera, al tercero de montaña, expedicio-
nano en Ceuta.

Forzosos

En plala de· capitán

D. Luis Fernllndez Vllzquez, del Grupo de Ingenie
ros de Mallorca, al regimiento de Infantería AI
mansa, 18, en Almería. (Confirmación telegrama
día 8 mes actual).

» José Potous Romero, del Hospital de Tenerife, ai
regimiento de Infantería Tarragona, 78, expe
dicionario en Ceuta. (Confirmaci6n telegrama día
7 mes actual).

)1 Arturo Alaejos Garda, de disponible en Ceuta, al
regimiento de Infantería Infante, S, expedicio
nario en la misma zona.

En comisión, .in caUJal' bala en IUI de.UnOl de plautina

D. F10rencio Sanz Gast6n, del batallón de montaña
Ibiza, 7, al de Infantería Zaragoza, 12, expedi
cionario en Melilla. (Confirmación de telegrama
7 mes actual). .

)l Guzmlln Ortuño Ortuño, del Hospital de Las Pal
mas, al Grupo del tercer regimiento de Artille
ría pesada, expedicionario en Ceuta. (Confirma
ción de telegrama 7 mes actual).

)1 Juan Llamas Larruga, del regimiento de Lancecos
España, séptimo de Caballería, al de lnfantl'rfa
San Marcial, 44, en Clldiz. (ConfirmacIón ele te-
legrama 3 mes actual). . .

A necesidades y cootlngencias del lervlcio en MeliDa,
lio causar baja en IUI reapectivOI deatioOl

D. Manuel Conde López, del sexto regimiento de Iu-.
tendencia.

» Eduardo Montejano Tejada, del Grupo de Ingenie
ros de Tenerife.

Por neceaidadea del servicio

'D. José Escobar Bordoy, del regimiento de Cazadores
Treviño, 26 de Caballería, al Hospital de Ma
drid-Carabanchel.

Alférecea médiCOl de complemento

Coroneles médicos.-El número I de la escala.
Tenientes coroneles' médicos.-Del I al 3 de la misma
Comandantes médicos.-Del 1 al S de la misma.
Capitanes médicos.-Del 1 al 13 de la misma.

l,fe y oficiales médicos que habiéndoles correspondid,
servir en Africa no han sido destinados -por los motI

vos que se expresan

D. Antonio Pérez Núñez, de los servicios de aviación.

Capltan. m6dlcol

D. Eugenio Ruiz Miguel, alumno de los cursos de Ci·
rugía.

» José Mallo Lescún, de reemplazC1 por enfermo.
n Manuel Amieva Escandón, alumno de los curso'

de Cirugía.
.. Ubaldo Gastaminza Birebén, alumno de los CUT

sos de Higiene. . . . .
» Luis Marina Aguirre, del ¡¡ervlclo de AVIaCIón.
» Francisco Utrilla Belbel, de reemplazo por enfermo

1eles y oficiales médicos a quienes comprende el a.rtícu
lo 13 del expresado real decreto (-probable destmo ,

Africa antes de seis meses)

Comandantes médicO.

D. Juan Romo de Oca y Galindo.
» Rafael Fernllndez Fernándcz.
.. Félix Beltrán de Heredia y Velasco.
» Luis Gabarda Sitjar.

CapitaBea médiCOl

D. Eugenio Ruiz Miguel.
» José Mallo Lescún.
» Manuel Ami'e'\7a Escandón.
» Ubaldo Gastaminza Birebén.
» Luis Marina Aguirre.
) Francisco Utrilla Belbel.

D. Mario Senra Calvo, del Hospital Militar de urgen
cia, al primer regimiento de Západores Mina
dores.

D . José Maria Iborra Goslllvez, adscripto a la Capi.
tanía general de la tercera región, al regimiento

. de Infantería Princesa, 4, en Alica:'lte.
•. Lucio Jiménez Pérez, del regimiento Dr~gones

Montesa, 10 de Caballería, al de Infantena Ba-

© M ;o,joz, 3de De

RESERVA

Se concede el pase a la reserva para Málaga al d
• renel médico, Director del Hospital Militar V 'Je~e

Sanidad de la expresada plaza. D. Víctor García I
rraguirre, por cumplir en ,('J;ta fecha la edad regl
taria para obtenerlo, con el haber mensu.al de
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pesEl.as, a reserva de lo que le asigne el Consejo Supre
mO de Guerra y Marina, cuya cantidad percibirá desde
1.0 de octubre próximo por el segundo regimlento '1"
Sanidad, al que queda afecto. .

21 de septiembre de 1925.

Seflor Capitán general da la eegunda región.

Seflor Interventor general del Ejército.
!J ae-.J~ cIeI ......,.

DUQUE DE TETUAN

---_...__....._..._.....-----
Sección de Instrucción. Reclutamiento'

y Cuerpos d¡versos

ASCENSOS

En virtu4 de 10 Qispuesto en la real orden circular de
16 de febrero de 1913 (C. L. núm. 20), se concede el
empleo 8UJlerior inmediato, con la antigüedad de 8 del
mes actu.a.l, al alférez (E. R) de la Guardia Civil don
José Tinajero Gallego.

21 de septiembre de 1925.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Seflores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, CapItán general dfl 1& segunda I'egi6n e Inter
ventor general del Ej6rcito.

Se concede el empleo de suboflclnl de la Guardia CI
vil, a los 8llil"gentos de dicho. Cuerpo comprendidos en
la siguiente relación, debIendo disfrutar en el que 5¡()

les co~fiere la. antigüedad de primero de octubre pr6
xitho.

21 de septiembre de 1925.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Seflor Interventor general del Ejército.

Infantería

co
D. Antonio Palomares EsQ'Vez, de la Comandancia de

Córdoba.
~ Manuel Rodríguez Acal, de la de Sevilla.
:. Manuel !Jamas Alvarcz, de la de Santander.
> Cristóbal Barba Colino, de la de Marruecos.
> Sinforiano .Hüarte Nu.in, de la de Huesca.

© Ministerio de Defensa

CabaUena

D. Manuel Nüfiez Cuecas, de la Cómandancia de CalJ&.
Heria del cuarto tercio.

:. Eladio García Marin, de la misma.
El Gener1l1 encarasdo del d--'·

D.uQul: DE TETUAN

..-._ ------.------.~ __ , _-~_.

Intendencia general militar
SUMINISTRO bE RANCHOS EN CALIENTE Y EN

FRIO AL EJERCITO EN AFRICA

Circular. Por real decreto de 20 de noviembre de 1924
(D. O..nUm. 2G2), se crearon raciones especialE'.s para
ranchos en cali~nte y en frio al Ejérc(.to de Arríea, tanto
para las fuerzas espaíiolas como para las indfgenas, V
puesto de manifiesto ·durante el tiempo transcurrido la
conveniencia de establecer en aquél algunas variaciones,
a prop~ta del General en Jete de aquel Kjúrcito, la
mencionada soberana disposición se modi (¡ca en lo¡;
siguientes términos: •

Primero. La ración en caliente establecida pOl' real
decreto al principio citado, se 'considerará desde 1.0 del
presente mes aumentada en 250 mililitros de vino, sin
que por ello se alt.cre el precio del reinteJ?;ro que estaba
esta.bleeido.

Segundo. Se reitera la obligación que tienen 11»
Cuerpos de extraer por lo mona; un número de racio
nes de dlicha clase, igual al 25 por 100 de las raciones
de pan que devenguen, bien entendIdo que si al.gu.na
unidad armada no hubiera cxtraldo con anterIoridad
al 1.0 del presente mes el rntnlmun citado, no por ellO
se le obligará ahora a eItraer la diferencia, conside
rándose, por lo Mnto. lIquidado el pasado, pero oblignto
rio sin excusa nlgu na el mlnimun citado a partir del
1.0 del nctual.

Tercero. En la ración caliente parll. jlidlgenas lle
podrá !\ustituir el aceito por la mA.nteca de I'arnero
o de vaca.

En la ración frt& }Jara tndtgenllS se podm igualmente
sustituir la sardina por el att1n, bonito u otrll conser
va de pescado.

Dichos sustitutivos se suministrarán en la cantidad
necesaria para que el precio resul~ Igual.

Cuarto. Para poder cumpllme~r lo quc anterior
mente se dllJpone, los Parques Y Dep6sitoe de Intenden
cIa de Africa estarán provistos de los arUculO!! que ell
lA! reglas que anteceden se mencionan.

21 dl! se¡:(¡embre de 1925.

Sefior.. ~

MADRID.-TAI.LPU Da. DDOII'I'O m u GUIIlU


